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Guadalupe, Zacatecas, d¡ec¡s¡ete de agosto de dos mil veintitrés

Vistos los escritos s¡gnados por Bertha Guillerm¡na Pérez Hernández, Síndica Municipal de

Ojocaliente, Zacatecas, presentado ante este órgano jur¡sd¡ccional el quince de agosto de la

anualidad que transcurre; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del Estado de Zacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Dese vista a Daniel López Martínez, Presidente del Municipio de

Ojocaliente, Zacatecas con cop¡a certificada del escrito por el cual la actora refiere entre

otras cosas, que se le adeudan las qüincenas del mes de julio y la correspondiente del O'l

al l5 de agosto del presente año, para que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes

a la notificación del presente acuerdo, man¡fieste lo que a su interés convenga,

SEGUNDO. Toda vez que la actora en su segundo escrito manifiesta que no contó con la

información necesaria para el desarrollo de la reunión de kabajo que llevó acabo el Consejo

D¡rectivo del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Ojocaliente, Zacatecas,

el pasado once de agosto. Se ordena dar vista a Daniel López Martínez, Presidente del

Municipio de Ojocal¡ente, Zacatecas con cop¡a certif¡cada del escrito para que dentro de

las cuarenta y ocho horas sigu¡entes a la not¡ficación del presente acuerdo, manifieste lo

que a su interés convenga, y realice las acciones tendentes a cumplir con lo establecido con

el artículo 33, pánafo tercero, fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación del Estado de Zacatecas.

Notifiquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la Secretaria de

Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con qu¡en actúa y da fe.
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CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de ogosto de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Vislo del dío de lo fecho.

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorie, Instructoro en el

presente osunto, siendo los doce horos con treinto minutos del dío en que

se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demÓs interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno fojo. DOY FE.
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